
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ - CUNDINAMARCA 
 

Ubaté, Cuatro (04) De Enero De Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

RADICADO   25 84 331 84 01 2023 00227-00   

PROCESO  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE BELARMINA DEL ROSARIO RODRIGUEZ SANCHEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE CARLOS ALBERTO CORTES VARGAS 
 

Atendiendo la petición realizada en el memorial que antecede, este despacho judicial con 
fundamento a lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P. CORRIGE el auto de fecha Treinta y 
Uno (31) De Agosto De Dos Mil Veintitrés (2023), en el sentido de indicar que el 
demandado se llama Luis Carlos Cortes Rodríguez y no Luis Carlos Cortes Forero como 
por error se indicare. 
 
Téngase en cuenta que los demandados Diana Carolina y Carlos Hernán Cortes Forero, 
por conducto de apoderado judicial contestaron la demanda. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, en el momento procesal 
oportuno se les impartirá el trámite. 
 
Se reconoce al Dr. Edgar Fernando Moya Cediel, como apoderado judicial de Diana 
Carolina y Carlos Hernán Cortes Forero, en la forma y términos indicados en el memorial 
poder aportado al presente proceso. 
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral cuarto del auto de fecha 
Treinta y Uno (31) De Agosto De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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